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SENADOR MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL: Gracias, honorable 

presidente, Bufete Directivo, colegas senadores y senadoras, a todo el equipo técnico. 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA AL SEÑOR 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, LUIS 

ABINADER CORONA, INCLUIR EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, 

DEL AÑO 2022, LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DIAGNÓSTICO, EN EL 

DISTRITO MUNICIPAL DE JAMAO AL NORTE, MUNICIPIO SALCEDO, 

PROVINCIA HERMANAS MIRABAL. PROPONENTE: BAUTISTA ANTONIO 

ROJAS GÓMEZ.  

 

EXPEDIENTE NO. 00826-2021-PLO-SE 

 

SENADOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el senador Bauta Rojas. 

 

SENADOR BAUTISTA ANTONIO ROJAS GÓMEZ: Excúseme, colega. Que es Jamao 

Afuera, no Jamao del Norte. 
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SENADOR MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL: Entonces hacer la 

comisión... 

 

SENADOR PRESIDENTE: La corrección. 

 

 

SENADOR MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL:… la corrección de estilo.  

 

 

 

 

Realizado por: Yasmín García Escoboza. 

 

Corrección de estilo y verificación de contenido: Ronny de Jesús Ramírez Pichardo, Julissa 

Flores Quezada y María A. Collado Burgos. 

  

Auditado y validación por: Famni María Beato Henríquez. 

 

 

 

 


